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l FECHA DE ELABORACIÓN J 

r COORDINACIÚN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA l No. PROYECTO: 255824 • 1 1 -

• • L ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA J No. FONDO: 1.1.1.4 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA PROGRAMA: 

Domicilio Fiscal CARGO PRESUPUESTAL 
Av. Juárez N" 976, 

1.3.13 COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA 
Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jal isco, México. CÓDIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Teléfono (33) 3134-2222 (33) 31 34 22 37 AV. JUAREZ # 976 PISO 4 

R.F.C. UGU 250907-MHS TEL~FONO DOMICILIO 

OSCAR ENRIQUE CEBREROS ANGULO 
PROVEEDOR 

 1   
DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFC 1 FAX y/o CORREO ELECTRÓNICO 1 TEL~FONO 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 
UNIDAD DE 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL MEDIDA 

SERVICIO SERVICIO CONCEPTO DE ALIMENTOS PARA BRIGADAS COVID-19 POR 103 1 $9,456.90 $9,456.90 
COMIDAS 

SUB-TOTAL $9,456.90 

IMPORTE CON LETRA: (DIEZ MIL NOVECIENTOS SET ENTA PESOS 00/100 M.N) I.V.A. $1 ,51 3. 10 

TOTAL $10 ,970.00 

CONDICIONES DE PAGO v ENTREGA DE BIENES 

FECHA DE ENTREGA: J 1 LUGAR DE ENTREGA: 1 FIANZAS 

PAGO DE CONTADO D l PAGO:j 1 a) ANTICIPO [] 
PAGO EN PARCIALIDADES 0 !No. DE PARCIALIDADES: 1 1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: 10% b) CUMPLIMIENTO [] 

(\ ./\ 
{ \ \ O_p$ER¡VACIONES 

\~ //éL 
r RO 'i§t 

Vo. Bo. NOMBRE y FIRMADEL 
ENTID ENDENCIA ENTIDAD o DEPENDENCIA PROVEEDOR 

RA SOLICITANTE Acepto los terminas y condiciones 

Mtro. Marco Antonio Rodriguez Mtra . Ma. pe C id Escobedo Mtro. M. Humberto González Castellanos que se especifican en el reverso de 

Cazares Coordinadora General Secretario Administrativo la presente Orden de Compra 
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Declara LA UNIVERSIDAD 

Que ~ un organjgoo plblico descentalizado del gobierno del Estado de Jakco con auk!nomia, 
persooalmd ~ridica y pahnonio pr~ de confomidad con lo dispuesiD en el articulo ¡rinefo 
de su Ley Orgánica pt.blicada pcr el ejeculivo estatal eldia 15de enero de 1994, en ejecución del 
deaekl nlmero 15,319deiH. Congreso del Estado de Jalisco 
Que ~ atibución de la Univetsdad de Guadalajara. conrcrme a la taoción XI del articulo 6 de la 
LeyOrgánica.a<inl listarsupatlnonio 

111. Que el Rectr General es la máxima autrl::lad ejecutiva de la Universidad. representante legal de 
larrisma,de confoorid<KI con el articulo 32 de la ley Orgánica de la Universidad. 

IV. Que seflala como d:mciio legal el Wicado en la Avenida Juarez No. 976. colonia Cento en esta 
ciKiadde Guadalajara. Jalisco. cóágopostal44100 

Declara a PROVEEDOR 

Que tiene capacidad jtJ"kica para contatar y obligarse a SIJTT'Iinistar los bienes que le sean 
adqui"idos por LA UNrvERSIDAD. de confOOT'Iidad con la esaitu"a plblica o póliza de constitución 
de la errpesa, para el caso de perwoa moral o el Registo Federal de Contbuyente. para el 
caso de persona fisK:a 
Que se encuenta inscrito en el Registo Federal de Contibuyentes. 

11 1. Que bajo protesta de dect verdad senala que no se enruenta en alguno de los supoesklS 
estableci:los en el articulo 50 de la ley de ~es. Arrendarrienlos y SeM:ios del Sectr 
Público y 29 del Reglamenkl de .Aó:¡uisiciones, hren<Bnienlos y Contatoci6n de Sefvici:>s de la 
Universidad de Guadalajara. 

rv. Que para efecbs del presente nsttmenlo señala como danicilio el regist ado en la CAAÁTULA 
del presente. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente instumento. para lo cual se sujetan a lo establecó:l en las 
siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- las par1eS acuerdan que el ob;ekl del presente i"lsflfl'lenlo es que El PROVEEDOR stmi"liste los bienes que 
sedescr'ben en la CARÁTULA del presente. 

Al respectl EL PROVEEDOR se sujetará conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo establecido en el 
presente i"lstuT'Ienkl. 

En caso de q.re la presente ~ión incl!ya la i"lstalación yfo poesta en nwcha de los bienes, los equipos, herrarrienta, 
la conb"ataciOn del personal y en general todo aquelo que El PROVEEDOR necesite para la misma. será a su cargo 
exdusiv;mente. liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que se inlente en su conta por 
alguno de los concepklS antes señalados. 

SEGUNDA.- El PROVEEDOR se c~te a entregar los bienes requeridos. conbme a las C3<1Cter"isticas y precios que 
se desailen en la CARA TULA del presente o en su caso en el anexo correspondiente. 

TERCERA.- LA UNIVERSIDAD se COfllJfomete a pagar confoone a lo señalado en la CARÁTULA del presenle. la cantidad 
kltal que por concepkl de adq.Jisici6n se señala en la misma . Al respeckl, queda estableOOo que <ichos pagos se reatzaran 
a EL PROVEEDOR previa entega de los bienes cbtelo de cortV<1 y el corTVobani! carespondieni! con los re<f.jisiklS que 
las leyes fiscales establezcan. 

Por su parte El PROVEEDOR ast.me cualquierobigación fiscal que se derive del presente instn.menlo, sacando en paz ya 
salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pudiera originar. 

Adicionalmente las partes acuerdan que en el ~uesto de que El PROVEEDOR no Cm'1)1a con alguna de sus obligaciones 
en los tiefrllos pactados o conforme a las caracteristicas establecidas. el o los pagos se veran retasados en la misma 
proporción. lo anlericr indepemientemente de que LA UNIVERSIDAD decida continuar con el presente o d<rlo por 
rescindido 

CUARTA.· En caso de que a si se aCtJeJden por las partes. El PROVEEDOR otrgara a favor de LA UNIVERSIDAD las 
fianzas que a contiluación se desaiben, expedidas por una cc:tr.,.al'iia legahlente conslituida y registada. con dooliciio en 
ellerriilrio nacional y que se sujete a la ~risdicción de los tribunales juciciales de Guadalajara. Jalisoo. 

Fianza para garantizar la cooecta aplicación del anticpo. que en su caso se otague y por ellrJx>rte de .... 
Fianza del 10%delvalc:t IOtal del presente. para garanlizar el cabalclmplirrienkl de kldas lascbligaciones 
conlenidasenelrrismo 

EL PROVEEDOR se obliga a entegar a LA UNIVERSIDAD las fianzas antes mencionadas en los siguientes térmi"los: 

a) La establecida en la .-acción l. previo a la entega de dicho antq>o. 
b) La establecida en la tacción 11 , a la rima del presente insit.menlo. 

QUINTA.- EL PROVEEDOR sern responsable ante LA UNrvERSIDAD y conrorme a lo ~alado por las cisposiciooes 
legales aplicables por los defecklS que se presenten en los bienes requeridos objelo del presente 

En lanlo no se reciban a satisfacción los bienes adq.Jiidos por la entidad errisora. EL PROVEEDOR recoooce que LA 
UNIVERSIDAD no será responsable de la perdida, deterioro o maltalo de los bienes, ya que los rrismos son su 
responsabilid<td directa. liberando a la misma de cualquier responsabiidad que se pudiera derivar del presenle concepO. 

SEXTA.- h'rt.las partes reconocen que la relaci6n legal entre ellas es la de dos partes independientes que celebran un 
COilllfomiso de corTVa venta , lal y como se sei\ala en este inshlmento, por lo tankl queda expresameni! convenido que a 
ninguna de las partes se le otrga el derecho o la autoridad para astmi' o aear obligaci6n o responsabilidad expresa o tacita 
a noo'bre y cuenta de la ota para obligarlo de lorma alguna 

Asmsmo <pJOOa es~lado que en caso que EL PROVEEDOR quiera confalar persona alguna para el ~ de 

cualquier actividad relrilnada coo la adqoisici6n de los bienes poeta bajo su propia responsabilidad. astrniendo el carácter 
de patón para kldos los efecklS legales corresponáenles, desigando a LA UNrvERSIDAD, de cualquier conl'icto que se 
suscite ente el prestador y su personal contatado. 

~PTIMA- Las parles convienen en que EL PROVEEDOR se COIIl>fomei! a Cm'1)1ir con kldas y cada una de las 
obligaciones que i'rponen la ley Federal del Trabajo. Ley del SegtJ"o Social y demas ordenMlienkiS legales aplicables a los 

patrones, por lo lanto El PROVEEDOR será el único responsable y obigado tente a los tabajadaes ante b:lo ~ de 
autoridades ya sean actninisfativas. judiciales o lalx:lrales federales, estatales o m~les. por kldas las obligaciones 
derivadas y relacionadas con adquisiciones o servicios objeb del presenle instumenkl y de la relación lalx:lral. 

En consecuencia. EL PROVEEDOR astme kldas las responsab~idades como patón en relación con los tabajadores que 
errp1ee en las adquisiciones o servicios, drectamente o en su caso por medio de Slb:ontatistas. liberando de posibles 
indemnizaciones. demandas o cualquier reclamación que éstos hicieran en conta de LA UNIVERSIDAD. 

Por lo tanto LA UNIVERSIDAD no será responsable por nllguna reclamación que en contra de EL PROVEEDOR presenten 
sus errpleados o colaboradoresobligtlndose éste a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamaci6n de 

esta nalu"aleza, ya sea laboral, civil o penal i"lduyéndose los accidentes de taba jo. 

Asirri9Tio, sera OO~ión de EL PROVEEDOR hacer el pago de las contibuóones carespondientes de los tabajad:lres ........... 
OCT AYA.· Para k:ldos los electos a que haya lugar a notificaciones o avisos derivaclos del presente. estos se efectuaran por 
esaik) en los danidios ~e se han seflalado en la carétula o en el dooicilio que en S1J momenkl se notifique por esaito a la 

otaparte. 

NOVENA. .Las partes acuB"dan que LA UNIVERSIDAD pod'il cancelar o d<r" por termi'lado de manera antic~da el presente 
instnmenkl. previo aCtJeJdo y finiquib que para lal efeckl se celebre. debiéndose d<r el aviso corresponóente, ruando 
menos con cnco días de anlq)aci6n 

~CIMA. - El presente instumento po<tá ser rrodificado previo acuerdo por esaib entre las par1es y cUanle la vigencia del 
rrismo, apegilndose a la oormatividad apicable y a taves de los inshlmeniOs jtJ"Icicos cooespoodientes. obligtmdose las 

¡xrtes a las nuevas es~laciones. a partt de la lecha de su lima. 

oEC1MA PRIMERA.- Queda estableódo que El PROVEEDOR no po<tá ceder o tansferi" ¡xrcial o kltaknente los derechos 
y las obligaciones del presente inshmenkl, sin el prevO consentiniento por escrOO de LA UNrvERSIDAO. siendo 
responsable de bs dat'los y per;.¡ici:>s que tal incurrpliTiienb cause 

~CIMA SEGUNDA.· Si alguna de las ci;posiciones contenidas en el presente insV\menk) llegara a declararse oola por 
alguna autoridad tal situación no afectará la validez y exigibilidacl del reskl de las disposcimes establecdas en esle 
instnmenkl. Al respeckl las par'es negociaran de buena le la sustitución o rrodificación rn.rtu<mente satisfacbia de la 
clausula o clausulas declaradas nulas o invalidas por otas en témlinos similares y eflcaces. 

En caso de que el p-esente instnmenO llegara a declararse nulo por la aubidad corrpelente o el rrismo se rescll<iera por 
causa i'r1Jutable a EL PROVEEDOR, el mismo estara obligado a devolver a LA UNIVERSIDAD la o las cantidades pagadas 
que les hayan sido entegadas mas la actualización cooespoodienle conbme al índice Nacional de Precios al Consumidor, 
Dnando como base la fecha en que se realizó el pago la pri"l1era enb"ega por par1e de LA UNIVERSIDAD y la lecha en que 
sean devueltas las mismas: lo anterior independientemente de los daños y perjuicios que por lal motivo tenga derecho a 
reclamar LAUNrvERSIDAD. 

DECIMA TERCERA.- Queda expres<Wnenle convenido que la falta de c~rrienb por parte de El PROVEEDOR a 
cualquiera de las obligaciones que éq.! i se conb"aen y aquelas otras que emarLan del Có<igo Civ~ del Esttdo de Jakco y 
demtls legislaci6n aplicable al caso, sera mtivo de rescisión del presente i"l sf~JT~enkl y generará el pago de los daños y 
perjuiciosqueelincm'1)1inienklcause. 

~CIMA CUARTA.- Pmbas partes acuerdan que en caso de retaso por parle de EL PROVEEDOR en la enregB de los 

bienes pactados en el presente instlmenkl. LA UNIVERSIDAD poeta c:oroonicar a las dependencias inlegantes de la Red 
Universitaria cicho inampli"nienlo, para con elo restiogi" las fuh.ras contalaciones con el proveedor pcr pft de LA 

UNIVERSIDAD. 

DE CIMA QUINTA.- Pmbas partes acuerdan que cualquier contova-sia relacionada con la i"le-pretación, contenido o 
ejecución del presente se Sl.ljetara a lo establecó::l en elrris'Tio y de manera S14>1etria a lo señalado en los documeniOs 
sei\alados a con~mJaCión y en el orden siguiente; en el anexo. las bases del procediTiento correspondiente que en su caso 
se hayan emitido, la propuesta presentMia por El PROVEEDOR y la legislación aplicable. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna o:iscrepancia en la i"l lormación conlenida alguno de los doct.menlos 
seilalados en el ptmlo antericr, ~ será aplicable la <isposi:ión ~ sea más favQrable para LA UNIVERSIDAD, 
quedando sil elecklla disposeión cistinla. 

DÉCIMA SEXTA.- Para todo lo relacionado con la i"lterpretación y Cl,mpWTiento del presente instumento. las partes se 
someten vokmtariamente a las leyes aplicables de la Rep(blica MexicarLa y a la jllisdcción y corrpetencia de las 

autoridades de la ciKiad de Guadalajara, Jalisco, renunciando a cualquier oto fuero o ju"isdcción que puciefa 
caresponderles en vi"tud de su dcrriciio presenle o fu i\J'o 

Leido que fue el presente insti.IT'Ienkl por las panes y conbmes con su conlenido y alcance. ratifican y frman en la 
CARÁTULA del mismo 

rogelio.estrada
Texto escrito a máquina
6



CGSAIT /OC/066/2020 _se_ l NUMERO 
'"'fA"n\DotGnnu.~ 
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1 1 AÑO 1 
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DIA MES 

1 ~ ~ ~ 
( FECHA DE ELABORACIÓN J 

( COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA~ No. PROYECTO: 255824 . -
• l ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA l No. FONDO: 1.1 .1.4 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA PROGRAMA: 

Domicilio Fiscal CARGO PRESUPUESTAL 
Av. Juárez N" 976, 

1.3.13 COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA 
Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. CÓDIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Teléfono (33) 3134-2222 (33) 31 34 22 37 AV. JUAREZ # 976 PISO 4 

R.F.C. UGU 250907-MHS TEL~FONO DOMICILIO 

OSCAR ENRIQUE CEBREROS ANGULO 
PROVEEDOR 

 1   
DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFC 1 FAX v/o CORREO ELECTRÓNICO 1 TEL~FONO 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 
UNIDAD DE 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MEDIDA CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

SERVICIO SERVICIO CONCEPTO DE ALIMENTOS PARA BRIGADAS COVID-19 POR 103 1 $9,456 .90 $9,456.90 
COMIDAS 

~ 
SUB-TOTAL $9,456.90 

IMPORTE CON LETRA: (DIEZ MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M. N) I.V.A. $1 ,513 .10 

TOTAL $10,970.00 

CONDICIONES DE PAGO y ENTREGA DE BIENES 

FECHA DE ENTREGA: 1 LUGAR DE ENTREGA: 1 FIANZAS 

PAGO DE CONTADO D IPAGO: 1 1 a) ANTICIPO [] 
PAGO EN PARCIALIDADES n (No. DE PARCIALIDADES: 1 f PORCENTAJE DE ANTICIPO: 10% b) CUMPLIMIENTO [] 

f'r{\ .... 
.. 1 1 ' _.08$ERVACIONES 

~ -1_/C ¿ 
/(ABORO 

Mtro. Marco Antonio Rodrí uez 9 
Cazares 

0:5.Ezo ENTI ENDENCIA 
RA 

Mtra . Ma. e Cid Escobedo p 
Coordinadora General 

Vo.Bo. NOMBRE y FIRMA DEL ' 
ENTIDAD o DEPENDENCIA PROVEEDOR 

SOLICITANTE Acepto los terminas y condiciones 

Mtro. M. Humberto González Castellanos que se especifican en el reverso de 

Secretario Administrativo la presente Orden de Compra 

rogelio.estrada
Texto escrito a máquina
7

rogelio.estrada
Texto escrito a máquina
8

rogelio.estrada
Texto escrito a máquina
9

rogelio.estrada
Texto escrito a máquina
10

rogelio.estrada
Texto escrito a máquina
11



Declara LA UNIVERSIDAD 

Que es un organSno pUblico descenfalizado del gobierno del Estado de Jakco con aubnomía. 
personalidad juridica y patlnonio ¡:rcpios de confcmidad con lo dispuesb en el <l'ticulo ~o 
de su ley Orgánica ptblícada pa el ejecutivo estatal el dla 15 de enero de 1994, en ejecución del 
decreto nCrnero 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco. 
Que es atbuci6n de la Universidad de Guadalajara, conforme a la tacción XI del<l'liculo 6 de la 
LeyOrgánica,a<tninistarsu patlnonio. 

111 . Que el Recklr General es la máxima auiDridad ejecutiva de la Universidad. representante legal de 

la rrisma, de conbrridad con el<l'ticulo 32 de la ley Orgánica de la Universidad. 
rv. Que señala corno dofricilio legal el tbicado en la Avenida .Juir"ez No. 976. colonia Cento en esta 

cixiadde Guadalajara, Jalisco. códigopostal44100. 

Declara El PROVEEDOR 

Que tiene capacidad jt.l'kka para confatar y oblig<l'se a sutnnist<l' los bienes que le sean 
adquridos por LA UNIVERSIDAD. de confamidad con la esaittn pública o póliza de constituci6n 
de la erTp"esa, para el caso de perwna IOO'al o el Registo Fede"al de Contbuyenle, para el 
caso de persona fisica 

11. Que se ena.Jenta insailo en el Registo Federal de Contbuyenles. 
111. Que bajo ¡:rotesta de dec1 verdad señala que no se encuenta en alguno de los supoesbs 

eslablecDos en el <11iculo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamieobs y Servicios del Secklr 
Público y 29 del Reglamenb de Adquisiciones, Arrendamienbs y Contatación de Servicios de la 

UniversdaddeGuadalajara. 
rv. Que para electos del presente i'tsh.rnenkl señala como cbnicilio el registado en la CARÁTULA 

del¡:resente. 

Declaran las partes que han convenido celebra' el presente instl.lmenlo. para lo cual se sujetan a lo establecido en las 

siguientes: 

ClAUSULAS: 

PRIMERA.· las parles acuerdan que el objelo del¡:resenle instiJTieflb es que El PROVEEDOR suniniste los bienes que 
se ctesaben en la CAAÁTULAdelpresenle. 

fJ.J respectl El PROIJI:EDOR se sujetar<'! conforme a las indicaciones qoe le dé LA UNIVERSIDAD y a lo establecido en el 

¡:JesenleinsfiJTieflkl. 

En caso de que la ¡:resenle adquisi:ión inc~ya la instalación y/o puesta en marcha de los bienes, los equipos, hen'amieota, 
la contratación del personal y en general todo aq.telo que El PROVEEDOR necesile para la misma . serfl a su cargo 
exclusivamente. lberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD de ruaqtlier reclamación que se intenle en su conta por 
alguno de los conceptos antes sel'ialados. 

SEGUNDA.· El PROVEEDOR se c~te a entregar los bienes requeridos, conforme a las Ca""actefisticas y ¡:recios qoe 
se describen en la CAAÁTULA del presente o en su caso en el anexo a>rTespondiente. 

TERCERA.· LA UNIVERSIDAD se COITlp'omele a pag<~" confoone a lo señalado en la CARATULA del presente, la cantidad 
kllal que por concepkl de ~isicibn se sel'iala en la misma. fJ.J respeckl, ~establecido que dichos pagos se reaizarfln 
a El PROIJI:EDOR previa enrega de los bienes obteto de COIT'V<I y el COillJ'obanle carespondiente con los requisilos que 
las leyes fiscales establezcan. 

Por su part? El PROVEEDOR asune cualquier obligación fiscal que se derivedel¡:resente instn..rnenkl, sacando en paz y a 
salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pudiera originar. 

Adicionalmente las parles aciH.'I'dan que en el ~uesto de qoe El PROVEEDOR no Cln'flla con alguna de sus obli;aciones 
en los lierrll05 pactados o conforme a las !3'acteristicas establecidas, el o los pagos se verán retasados en la misma 
¡:roporción. Lo anterior independienlemente de que LA UNIVERSIDAD de<i:la continuar con el presente o da'ro por 
rescindido. 

CUARTA.· En caso de que as! se acuerden por las partes. El PROVEEDOR otorgará a lava de LA UNIVERSIDAD las 
fianzas que a con!i lUación se desaiben, expedidas por una compa"ia legah'lenle consMuida y regtstada. con domicilio en 
ellen'ilorio nacional y~ se sujete a la ;.nlsdicción de los tribunales juciciales de Guadalajara. Jalisco 

Fianza para garantizar la CO'Tecta aplicación del anticipo, que en su caso se ola'gue y por el in1J011e de 

""· Fianza del10%del vala" kltal del ¡:Jesente, para garantizar el cabalcl.l'f1Piirienlode kldas las obligaciones 
contenidasenelrrismo. 

EL PROVEEDOR se obliga a entegat a LA UNIVERSIDAD las flanzasantesmencionadasen los siguientestémlinos: 

a) La establecida en La tacción 1, previo a la ent ega de dicho anticipo. 
b) la establecida en La tacción 11, a la ITma del ¡:Jesente instt.rnenkl. 

QUINTA.· El PROIJI:EDOR será responsable ante LA UNIVERSIDAD y conforme a lo Slffialado pa- las OOposiOOnes 
legales aplicables por los deleck>S que se ¡:resenlen en los bieoes requeridos objekl del presente. 

En tanl> no se reciban a satisfacción los bienes ~iidos por la en5dad enlsora, El PROVEEDOR reconoce que LA 
UNIVERSIDAD no será res¡x¡nsable de la perdida, deterioro o maltato de los bienes. ya que los rTismos son su 
responsabiklacl directa, líber ando a la misma de cualquier responsabiidad que se puáefa derivar del presente concepkl. 

SEXTA.· Probas parles recooocen que la re loción legal entre ellas es la de dos partes independienles que celebran un 
CO!Tlli'Offiiso de COO"p'a venta , tal y como se señala en este inshJmenlo, por lo tankl ~eda expresamente convenK:lo que a 
ninguna de las p¡rtes se le ob'ga el defecho o La autoridad para asunr o ae<~" obligación o respoosabilidad expresa o tácita 
a norrbre y cuenta de la ota para obli;ar1o de forma alguna. 

Asinismo queda es~lado que en caso que EL PROIJI:EDOR quiera conb'atar persona alguna para el desempeño de 
cualquier activiclad relacionada con la adquisicibn de los bienes pod"á bafo su ¡:rq¡ia responsabilidad, aswiendo el ca'ácler 
de patón para kldos los efeclos legales cooespondeotes, desligando a LA UNIVERSIDAD, de cualquier conl'icto que se 
suscileenteelprestadorysupersonalcontatado. 

sf:PTIMA.· las partes convienen en que El PROVEEDOR se corrpumelle a Cln'pli' con todas y cada una de las 
obligaciones que ilfJonen la l ey Federal del Trabajo, ley del Segt.ro Social y demás ordenarnienlos legalesapicables a los 
patrones, por ro tanto EL PROVEEDOR será el único responsable y obigado tenle a los tabaj<Kb"es ante bdo tipo de 
autaidades ya sean acministalivas, judiciales o laborales federales, estatales o mun~les. por todas las obligaciones 
derivadas y relacionadas con ~isiciones o servicios objekl del ¡:Jesenle instumento y de la relación laboral. 

En consecuencia, El PROVEEDOR asune kldas las rest>Qnsabilidades como patón en relación con los tabajadores que 
~ en las adquisiciones o servicios, di"ectamente o en su caso por medio de subcontatistas. liberando de posbles 

indemnizaciones, demardlso cualquierreciMnación que éstos hicieran en conta de LA UNIVERSID.AD. 

Por lo tanto LA UNIVERSIDAD no será responsable por ninguna reclamación que en contra de El PROVEEDOR presenlen 
sus errpleados o colaboradores obligándose éste a saca" en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de c:uaqt¡ier redamación de 

esta nall.laleza, ya sea laboral, civil o penal incluyéndose los accidentes de taba jo. 

~. sera obligación de EL PROVEEDOR hacer el pago de las contbuciones corresponáenles de los tabajaó)res 

"'"'emplee 

OCTAVA.· Para todos los electos a que haya lugar a notifx:aciones o avisos derivados del presenle, estos se efectu<l'án por 
esaikl en los cbnicilios que se hao señalado en la carátuLa o en el dorricilio ~en su momenkl se notifique pa escrito a la 

otaparte 

NOVENA.-Las partes acuerdan que LA UNIVERSIDAD pod'á cancel<~' o da' por terminado de manera antic~da el presente 
iostnrnenb. previo acuerdo y finiquikl que para tal efeckl se celebre, debiéndose dar el aviso correspondiente, cuando 

menos con cinco días de anlic~ión . 

~CIMA.· El presente insrumento poeta ser modificado previo acuerdo por esaito entre las pa-tes y du"ante la vigencia del 

mismo, apegándose a la noonatividad apicable y a t avés de los insnJmenbs jt.ridicos correspomientes. oblig3n00se las 

parles a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su lima. 

DÉCIMA PRIMERA.· OueCa estableciOO que El PROVEEDOR no pod"á ceder o tanslerf parcial o kllalmente los derechos 
y las obli;aciones del presente inst~JT~enkl. sin el previo consenli'niento por escrikl de LA UNIVERSIDAD, siendo 

responsable de losdai'los y peri-J iciosq.¡e tal incurrpli'nienkl cauSe. 

DÉCIMA SEGUNDA.· Si alguna de las (isposiciones conlenidas en el¡:resenle instrunento llegn a dedararse f'l.lla por 
alguna autoridad tal situación no afectará la validez y exigbílídad del reskl de las disposcimes establecdas en este 
instnmento. fJ.J respeckl las partes negociarán de buena le la sus~tución o modilicaci;n l'f'l.lhm'lenle satisfactxia de la 
clausula o cLausulas declaradas nulas o invalidas por ot as en lli!rminos similares y eficaces. 

En caso de que el ¡:resenlle instrunenkl llegara a declafarse nulo por la aubidad COflllelenle o el n'ismo se rescindiera por 
causa inl.MJtable a El PROVEEDOR. el mismo estará obligado a devolver a LA UNIVERSIDAD la o las cantidades pagadas 
~ les hayan sido enb'egadas mas la actualización cooespoodiente conforme al lndice Nacional de Precios al Consumidor. 
bmando como base la fecha en qoe se realizó el pago la prinera entrega por parte de LA UNIVERSIDAD y la lecha en que 
sean devueltas las mismas: ro anlefior independientemente de los datlos y perjuicios que pa tal motivo tenga derecho a 
reclamar LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA TERCERA.· Queda ex¡:res;menle convenido que la falta de ~!Benkl por parte de EL PROVEEDOR a 
cualquiera de las obligaciones qoe aq.¡i se contraen y aquelas otras que emanan del C6cigo CM del Estado de Jakco y 
ciernas legislación aplicable al caso. será motivo de rescisión del ¡:Jesenile instiJTieflkl y generará el pago de los dar\os y 

perjuicios que el inc~n"plimienkl cause. 

DÉCIMA CUARTA.· Probas partes acuerdan que en caso de retaso pa parte de El PROIJI:EDOR en la entega de los 
bienes pactados en el ¡:Jesenle instrunenkl. LA UNIVERSIDAD poctfl COOJJnica" a las dependencias inleg'antes de la Red 
Universitaria ácho inrunpti'niento, para con elo restingr las f\lbxas contataciones con el ¡:roveeda" por pale de LA 

UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA QUINTA.· Probas parles acuerdan que cualquier contoversia relacionada con la interpretación. contenK:lo o 
ejecución del presente se sujetará a lo establecido en el rri9no y de manera supleklria a lo señalado en los documentos 
señalados a continuación y en el orden siguiente: en el anexo, las bases del procedlrienlo CO'Tespondienle que en su caro 
se hayan emitido, la ¡:ropuest1 presentada por EL PROIJI:EOOR y la legislación aplicable. 

En este sentido queda establecido que si exislle alguna discrepancia en la inlocmación contenida alguno de los doc1..rnenbs 
señalados en el pcYtafo anllerior, siertve SEJil aplicable la cisposici6n que sea más favorable p.¡ra LA UNIVERSIDAD, 
quedando sil efecklla disposbón Os~nta 

O!: CIMA SEXTA.· Para todo ro relaciooaOO con la inleqretación y C\l'll)Wriento del presente instumento, las partes se 
someten voluntariamente a las leyes aplicables de la Repiblica Mexicana y a la jt.risdicci6n y a>f11>E!Iencia de las 
autoridades de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando a cualquier oto fuero o ;sisácci6o que pudiera 

corresponderles en vnxl de su domiciio presente o f\lb.ro 

Leido qoe fue el ¡:resenle insttmenkl por las partes y conb-mes con su contenK:lo y alcance, raülican y fmlan en la 

CAAÁTULAdel mismo. 

rogelio.estrada
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1. Se elimina párrafo, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

2. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

3. Se elimina cifra alfa numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

4. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

5. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

6. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 



En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

7. Se elimina párrafo, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

8. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

9. Se elimina cifra alfa numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

10. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

11. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

12. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 



de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

 




